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Art. 2.° 1. Los incentivos regionales que podrán concederse en
dicha zona a un detenmnado proyecto no podrán sobrepasar el
porcentaje máximo del 75 por 100 sobre la inversión aprobada.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en
virtud de este. Real Decreto podrá recibir otras ayudas financieras,
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano o administración que las
conceda, excepto las que se deduzcan del artículo 16 del Real Decreto
1535/1987, de 11 de diciembre, que, acumuladas a 'las previstas en la
presente normativa, sobrepasen los limites sobre concurrencia de ayudas
financieras a que hace referencia el artículo 14' del· citado Real Decreto
para las zonas de tipo 1. .

Aif-J.o Los objetivos que se pretenden conseguir son ros siguientes:

a) Paliar .los efectos del ajuste industriaL
b) Corregir los desequilibrios económicos y sociales producidos por

el declive industrial. .
c) Conseguir el desarrollo adecuado de la infraestructura industrial

respetando el medio, ambiente.

Ari.4,° El plazo de vigencia de la presente zona industrializada en
declive, a los efectos de solicitar las ayudas financieras 'que 'se de~i
nan en este Real Decreto, será de dieciocho· meses, contados desde la
entrada en vigor de este.Real Decreto y prorrogables, como máximo, por
otros dieciocho meses. cuando persistan las circunsta:nciasquejustifica~.
ron su creación.

Art;·5.0 Los incentivos regionales que podrán concederse en la
presente zona a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento aprobado por Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y en el presente Real Decreto
de delimitación, consistirán en súbvenciones a fondo perdido sobre la
inversión aprobada.

Art. 6.° l. A los efectos- previstos en el articulo 7.° del Reglamento
aprobado por Real Decreto 1535/1987. de ti de diciembre, serán
sectores promocionables· los siguientes:

Industrias extractivas y transformadoras, especialmente las de tecno
logía avanzada.

Servicios·con especial incidencia en el empleo. y particularmente los
de apoyo industriaL

Industrias agroalimentarias-.. respetando los. criterios sectoriales esta
blecidos en el Real Decreto 1462/1986, de 13'de junio, en especial1a
transformación del corcho y la madera, la acuicultura y la apicultura.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo
anterior. No obstante, se faculta a los órganos competentes previstos en
el artículo 27 del Reglamento aprobado por Real Decreto" 1535/1987, de
11 de diciembre, para. que, excepcionalmente, y previo informe del
Consejo Rector, puedan conceder incentivos r~ionales a proyectos que,
no estando incluidos en los sectores antenormente mencionados,
contribuyan de una forma significativa al logro de los objetivos citados
en el artículo tercero de este Real Decreto.

En todo caso. se tendrán muy en cuenta las nonnas y criterios de la
CEE vigentes para los sectores textil y confección, fibras sintéticas,
siderurgia, construcción naval y cualquier otro que pueda considerarse
sensible.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restriccio
nes sobre actividades incluidas en los sectores promocionables, con
forme a las directrices de política económica.

Art.7.0 1. Podrán concederse los incentivos regionales, en la zona
industrializada en declive de Extremadra, a las Empresas solicitantes
que realicen proyectos de inversión de los siguientes tipos y dimensi~
nes:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal corno se
definen en el artículo 8.2 del Reglamento, con una inversión aprobada
superior a 15.000.000 de pesetas, siempre que generen nuevos puestos
de trabajo.

b) Proyectos de ampliación, tal como se definen en el artículo 8.3
del Reglamento, con una inversión aprobada cuya cuantía sea significa
tiva en relación con el activo fijo material neto de la Empresa y, en todo
caso, superior a 15.000.000 de pesetas. siempre que supongan un
incremento de la capacidad de producción y generen nuevos puestos de
trabajo.

e) Proyectos de modernización cuya inversión aprobada sea signifi
cativa en relación con el activo fijo material neto de la Empresa, que
deberá ser, en todo caso, igual o superior a 45.000.000 de pesetas,
siempre que supongan un incremento sensible de la productividad,
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DISPONGO:

REAL DECRETO 1388/1988, de 18 de
delimitación de la zona industrializada
Extremadura.
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-:{.~.~\ Una vez sentadas las bases para la reforma del sistema de incentivos
>~';,_;;egionales por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y su Reglamento
~t· ::"';probado por el Real Decreto 1535/1987, de 1I de diciembre, es posible
~~;:':::~~tilizar la figura de zona industrializada en declive creada por dicho
:,.;:....-,.::uerpo legal.
',:_-;':'~'~-~ Esta ftgura de incentivos regionales_t,iene en cuenta la situación·
:"i::<conómica y 59cial de una' zona y ,muy especialmente las graves
':'\~_:percusiones que;. sobre- el nivel de actividad y de empleo en la
.,::. 't.. ;ldu~a, han tenido los procesos' de ajuste industrial.
':'", /'.' POI considerar Que se cumplen los requisitos establecidos en el Real
'::/"~')ecreto 1535/l987 para una zona industrializada en-declive en el área
~l' :<~eográficaque se delimita en esta disposición, se ha estimado necesario
'~"".' ;;rear la' zona industrializada en declive de Extremadura. aplicando así
::";; ''';>1 nuevo sistema de incentivos regionales a una zona con fuertes
!~/.;··;.:,esequilibrios económicos y sociaies-, consectlencia de un proceso de
[. ;",:'~:, :·j.esindustrializaci"ón que se ha ido' acelerando, en los últimos tiempos~
,:....-:: ,z:. Con. esta medida se preten~e paliar l?s efectos neg<l:tiyos del ajuste
".,:, ~: :.'ld~stnal que se han producIdo. contnbuyendo a abvIar los costes
,"<",.',."oClales y económicos que una prolongada situación de crisis lleva
, ; :-,.;parejados. Se trata, pues, de potenciar las inversiones que pennitan
.· ..:.':·.::bsorber, en la medida de lo posible, las pérdidas de empleo, facilitando
.".~ :.~;~e.este mOdo un mejor y más equilibrado desarrollo económico
'. '.<" .egIonaI.
"i...\;:/,EI carácter temporal 'del sistema de incentivos regionales que se
.~:~:."~.:.stablece para una duración de" dieciocho meses prorrogables por igual
,t...~,i ¡lazo, y la urgencia de promover inversiones susceptibles de crear
f .. )., .'.uestos de trabajo alternativos, aconsejan que se suba el límite máximo
~"';,: ,:~::e subvención aplicable a un determinado- proyecto hasta un 75 por 100
.,-?·..Dbre la inve~iónaprobada, todoeUo sin sobrepasar, obvio es, decirlo,
;:';.;,;)5 topes máXImos aceptados por la CEE para los casos' de concurrencia
{,:,': ~'e ayudas, y respetando lo establecido al respecto en el Reglamento
';"·..:~"probado por Real Decreto ·1535/1987, de 11 de diciembre.
:<~:; En todo caso, la calificación del tipo de lona podrá variar si ésta se
~ ~~~ ~ i).odifica por la Comunidad Económica Europea.
¡·S<~ Por otra parte, se introduce, con la implantación de esta zona
',~.~.;.~,¡ ldustrializada en declive, una presencia mucho más, activa de la
: -( .....;:omunidad Autónoma. basada en la configuración del Estado de las
::7 /::lutonomias y en las previsiones de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.
;., ..~~~,'¡ Por úItimo~con el nuevo sistema de incentivos regionales, y a través,
::~ :.:.·',.n este caso, de la figura de zona industrializada en declive, se pretende
/' /'iiStablecer un procedimiento más ágil y coordinado con los demás
::",;'~.lstrumentosde política de desarrollo regional. de modo que se facilite

~'i-,:~.;:l recurso de los posibles interesados a los beneficios previstos y se
:).. ;: ;timen todos los esfuerzos para promover la mejora de la situación
·y,.~~·.~,cC?nómicay social en la zona, paliando los desequilibrios y disfunciones
f", .é·',xIstentes
~~:~.-~ En virtud de todo ello, cumplidas las actuaciones del Consejo Rector
:.':.:~~ de la Comunidad Autónoma previstas en el artículo 5.°, numeros I y
·~;"":ti del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y de conformidad
-\-:T;.~:on 10 dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre. y en el citado
:.' .':.·'.;':'eal Decreto, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y
~7·'~,~f'revia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 18 de
,,;.¡ ::. ,Oviembre de 1988,
~,;, :.~.:.~~
".'!.";: f

::.~i·.}·: Artículo 1.° Con. ~glo a lo dispuesto en el Real Decreto
~.;.,,;·,"'~535/1987, de 11 de diCIembre, por el que se aprueba el Reglamento de
~~;tll Ley 50/1985, de 27 de diciembre, se crea la zona industrializada en
:~:t'l::''"'leclivede Extremadura, cuya delimitación comprende las comarcas de
::~;~~;;;-:regenal de la ~ierra (que incluye los municipios de Higuera la Real,
"'::.;.::.Aodonal de la Sterra•.Segura de León, Valyerde de Burguillos, Cabeza de
:',~.·<~·':Laca,.Fuentes de Leon 'y.F~egenal de.la SIerra) y Jerez de los Caballeros
~-'!";. ~-que mcluye los mUnICIpIOS de Ohva de la Frontera, Valencia del
.:-::-i~;:.t.,{ombuey, Zahinos, Barcarrota, Salvaleón, Salvatierra de los Barros,
~~';'";;:7alle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Jerez de los Caballeros).
::~,;.:.j
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION TRANSITORIA

BOE numo 2:

27018 REAL DECRETO 1389/1988, de 18 de noviembre, a
delimitación de la Zona de Promoción Económica a'
Extremadura.

Una vez sentadas las lineas maestras de la reforma del sistema d
incentivos regionales por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y l

Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 1535/198'
de 1( de diciembre, es llegado el momento de utilizar este nuev
instrumento de desarrollo regional mediante la delimitación de una zon
que abarca el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadun
excepto los términos municipales incluidos en la Zona Industrializad
en Declive de Extremadura.

Teniendo en cuenta la situación económica y social de la región. af
como la delimitación de zonas asistidas con finalidad regional aceptad
por la Comisión de la Comunidad Europea, se ha considerado que {
régimen de incentivos regionales aplicables a este territorio debe ser (
previsto por la normativa vigente para las Zonas de Promoció
Económica de tipo I. en tanto subsista la calificación aceptada por 1
Comunidad Económica Europea. pudiendo variar si ésta se modifica. E
límite máximo de la subvención que será aplicable a un determinad,

El Ministro de Economía y Hal·ienda.
CARLOS SOlCHAGA CATALAN

Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda pa
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Re
Decreto. así como para modificar los límites cuantitativos previstos t

los artículos 7.0 número la), b) y c), y 12. inciso segundo. cuando ];
circunstancias lo aconsejen.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día siguien
de su publicación en el ~<Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Queda cerrado el plazo para la presentación de nuev;
solicitudes a los beneficios del Gran Area de Expansión Industrial (
Extremadura en el territorio de la zona industrializada en declive (
Extremadura, pOl" lo que a estos efectos se derogan las siguient.
disposiciones:

Real Decreto 3154/1978, de 29 de septiembre, por el que
determina la localización y delimitación del Gran Area de Expansié
Industrial de Extremadura «~Boletín Oficial del Estado),de 17 de enel
de 1979).

Real Decreto 1438/1981, de 19 de junio, por el que se convo(
concurso para beneficios en la Gran Area de Expansión Industrial (
Extremadura (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio), en lo que n
fue derogado a su vez por el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciemb;
(((Boletín Oficial del Estadm) de 28 de enero de 1984).

Cualquier otra disposición de igualo inferior rango que se oponga;
contenido del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

vos Económicos Regionales. en lugar del documento e) de los indicad
en el articulo 24 del Real Decreto 1535/1987, una propuesta,
valoración del proyecto y de la adecuación del mismo a lo estableci(
en este Real Decreto.

La resolución individual de concesión o denegación de incentiv
económicos regionales será notificada al interesado por la Direcci(
General de Incentivos EconómicosRegionales a través del órgal
competente de la Comunidad· Autónoma de Extremadura.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Extremadu
podrá aceptar modificaciones en las distintas partidas presupuestarias (
la inversión incentivable, siempre que la modificación en más o (
menos no rebase ellO por 100 de cada partida. y que ello no supon
variación en la cuantía total de la inversión incentlvable.

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 33 del Re
Decreto 1535/1897. de 11 de diciembre. semestralmente la Comunid;
Autónoma de Extremadura remitirá a la Dirección General de Incen
vos Económicos Regionales un informe sobre el desarrollo de I
proyectos, al objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación (
los incentivos regionales y a fin de facilitar al Consejo Rector inform
ción periódica sobre las ayudas.

No obstante lo dispuesto en la disposición final tercera, los expedie
tes en tramitación en el Gran Area de Expansión Industrial I

Extremadura continuarán rigiéndose por las disposiciones a cu~
amparo se solicitaron y por las que sean de general aplicación en l
Grandes Areas, aunque los órganos administrativos que los tramitl
sean los previstos en la Ley 50(1985, de 27 de diciembre, su Reglamen
aprobado por Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y dem
normas concordantes.
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impliquen la adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada y se
mantenga el nivel de empleo.

2. También podrán concederse incentivos regionales en los casos
de proyectos de traslado, tal y como se definen en al artículo 8.4 del
Reglamento de la Ley 50/1985, siempre que se realicen nuevas inversicr
Des que supongan, como mínimo, doblar el valor de los activos fijos
materiales netos en el momento de la presentación de la solicitud.

Los costes de desmontaje, traslado y montaje de las instalaciones se
considerarán inversiones incentivables a los efectos del artículo 9 de este
Real Decreto.

Art. 8.0 Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los
beneficios previstos en esta zona industrializada en declive habrán de
cumplir los siguientes requisitos:

Ser viables técnica, económica y financieramente.
Autofinanciarse. al menos, en un 25 por 100 de su inversión

aprobada. Dependiendo de cada proyecto. podrá exigirse un porcentaje
superior.

No haberse iniciado la inversión antes de solicitar los incentivos
regionales.

Art. 9.° l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, pod~n. considerarse
inversiones incentivables las realizadas dentro de los slgulentes concep
tos:

Adquisición de los terrenos necesarios para .la implantación del
proyecto.

Traídas y acometidas de servicios.
Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del

proyecto.
Obra civil en: Oficinas, laboratorios, servicios sociales y' sanitarios

del personal, almacenamiento de materias primas. edificios de produc
ción, edificios de servicios industriales. almacenamiento de productos
terminados y otras obras vinculadas al proyecto.

Bienes de equipo en: Maquinaria de proceso, servicios de electrici
dad, generadores térmicos, suministro de agua potable. elementos de
transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, equipos
de medida y control, instalaciones de seguridad. depuración de aguas
residuales; medios de protección del medio ambiente y otros bienes de
equipo li~dos al proyecto.

TrabajOS de planificación, ingenieria de proyecto y de dirección
facultativa de los trabajos.

Otras inversiones en activos fijos materiales.
Investigación y desarrollo (1 + D) que realice la propia Empresa,

gastos de formación y otros activos intangibles. en cuantía no superior
al 30 por 100 de la inversión total aprobada para el proyecto.

2. A los efectos del último inciso del apartado 2 del ya citado
artículo 10 del Reglamento, las inversiones que se efectúen mediante
fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financiero (<<Ieasing»),
únicamente podrán ser aprobadas si, en el momento de presentar la
correspondiente solicitud de los incentivos. por parte del solicitante se
asume la obligación de comprar los activos dentro del período de
vigencia de los incentivos regionales, entendido éste como el plazo
establecido para la ejecución del proyecto y el cumplimiento de las
condiciones que procedan, en la correspondiente resolución individual
de notificación de los beneficios concedidos.

3. En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión sobre
los que puedan concederse incentivos regionales el ¡VA recuperable.

Art. 10. Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos
establecidos en las disposiciones vigentes se utilizarán los siguientes
criterios:

La cuantia de la subvención guardará relación con la cuantia total de
la inversión aceptada, con el número de puestos de trabajo creados y con
la clase de proyecto de que se trate (de primer establecimiento, o de
ampliación, modernización o traslado).

Se valorarán especialmente: Los efectos positivos sobre el aiuste
industrial, la utilización de factores productivos de la zona, la taSa de
valor añadido, el incremento de productividad y el carácter dinamizador
del proyecto para la economía de la zona.

Art. 11. Las funciones de la Comunidad Autónoma a que se refiere
el artículo 23.1 del citado Reglamento serán ejercidas por los órganos o
Entidades designados por la propia Comunidad Autónoma a este fin.

Art. 12. El procedimiento de administración y gestión de los
incentivos regionales será el previsto en los capítulos V a VIII del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y en las disposiciones que con
carácter general dicte el Ministro de Economía y Hacienda a este efecto,
con las siguientes particularidades:

El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado
u obtenido para el mismo proyecto tanto al iniciarse el expediente como
en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

En los proyectos cuya inversión en activos fijos incentivables sea
inferior a 75.000.000 de pesetas. el órgano competente de la Comunidad
Autónoma de Extremadura remitirá a la Dirección General de IncentiM


